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FRACCIÓN XIV.- Marco Normativo aplicable.

· Ley General de Sociedades Mercantiles.

· Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

· Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.

· Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y su Reglamento.
· Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

· Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.

· Acuerdo que Crea la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 1995.

· Resolución mediante la cual se autoriza a la Secretaría de Gobernación para que proceda a la disolución y liquidación de la empresa denominada Periódico El Nacional, S.A. de C.V., publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 1998.

Periódico El Nacional, S.A. de C.V., (liquidado)
Calzada La Virgen 2799, Edificio “B” 2° Piso, Col. UCTM Culhuacán, 
Delegación Coyoacán, México, D.F. 04480

Teléfonos: 26-52-72-53 y 26-52-72-86 Fax: 54-83-33-02 

   www.sae.gob.mx


